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6. Desarrollo del C01lCU1"s0-0p08íc1ón V b<lrem<> de oalí/icaclón

El Tribuna.!. una. vez constituidO, publleará en el «Boletín Ofi
ciaJ. del Esta40». y al menos con quInce <i1a.s hábiles de antela
eión, la fecha, hora. y lugar de presentación de los candidatos y
comienzo de los ejercicios, indicando al m1Smo tiempo si procede
o no realizar sorteo para sefia.lu el orden de actuación de los
opositores. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre 1& public8ICión M esta. convocatoria. y el comienzo de
los ejercicios.

El ooncurso-oposieión oonstar'á de tres ejercicios. conforme al
siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la. presentación oral por
los candidatos de SUS méritos Y labor crentifica (basada en su
«eurriculum Vitae»), &si como el de sus puntos de vista acerca
de la investigación en la materia. objeto de la plaza a cubrir.
Dicl10 ejercicio servirá de base para la .fase de concurso consis
tente en una valoración por el Tribunal de la formación, labor
cientifica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercieio consiStirá en el desarrollo J)(»' escri
to. durante el tiempo '~imo de dos horas. de un tema sacado
a suerte entre un temuio que sera entregado simultáfieamente
~ el Tribunal 8. todos los opositores el· día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la es
peetalldad de que se trate y campos atines. Entre la fecha de
entrega del temario y la de reaUzaci6n de este segundo ejercicio
mediará como mínimo un plazo de quince dias naturales. Este
ejercicio será leido en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer' E"jercicio podrá referirse al planteamiento de le.
resolución de problem.a.s teóricos o prácticos, preparación de una
resefia comentada. o critica sobre un tema de la especialidad o
comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la. modalidad. o modalid8ides que convenga adoptar, pu
diendo igualmente a.córdar la divisi'6n de este ejercico en dos o
más .partes. Este ejercicio será leido en sesión pública por cada
oposItor. '

El Tribunal puntuará estos ejercidos conforme al siguiente
baremo:

Primer ejeI'Cicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a dit!z puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serátn eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos -adversos para. que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobados 11 propuesta del Tribunal

Una. vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribu-·
na! pUblíca.rá la rela.ción de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará d1cha relaclóna la Comisión Permanente dei Consejo
Superior de Investigaciones Cientifica.s para. que elabore la pro
puesta. de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá.
a dicha autoridad ·188 actas de su actuación, en la última de las
cuaJes, y a los exclusivos efectos del párralo segundo del artícu
lo 11 del Decreto 1411/1968. de 27 de junio; habrán de figurar
por orden de puntuación todos los ODOSitores, que, habiendo supe
ra.do todas las pruebas, excediesen (fe! número de plazas convo
cadas, a fin de que pUedan -ocupar las mencionadas vacantes
caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos no
tmnen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredita,..
tivos de los requisitos eXigidos en la base 2 de la presente con
vocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será de
treinta días hábiles a partir de la publieact6n de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
~ condiciones e~igidas en la oonvocatoria, se podrán éstas acre
dltar por cualqmer medIo de prueba admisible en derecho.

Los que tuvi~r:an la condición de funciODail'ios públicos estacAn
exentos de JUStifIcar documentalmente las condiciones y requisi
tas ya demostrados para obtener su anterior nombrarmento, d~
btendo presentar certlIiea.ción del Mimsterio u Organismo de que
dependa acreditando -su condición y cuantas circunstancias CO~
ten en su hoja de servicios.

Qtlienes dentro del plazo lnd.icado, y ~lvo los casos de fuerza.
mayor. no presentaren su dooumentaeión, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabi.H'dad en que hubiera podido incurrirse por !aJ.sedaA. en
la InstanCIa.

9. Nombramientos

. Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el Con
seJO EJecu~ivo Co~aJ:xm~.d.ores científicos del Consejo Superior de
InvestIgaCIones CIentiflcas en las especialidades a que se refiere
la presente convocatoria, previa aprobación del expediente por
la COmiSión Permanente en su calidad de Organo de gobierno
de la. Entidad autónoma organismo central del Consejo Superior
<le Investigaciones Científicas.

10. Toma de posesi6A

En el plazo de un mes a contar de la notificaeián del nombra,.
mient<;t deberan los ~pÍl'antes. tomar' posMlón de sus cargos y
cumpl:lr con los requlSltos eXIgIdos en el apartado e) del arttcu..;
1036 de la Ley de Funcionarios Civiies del Estado.

. La C~misi~n Permanente del Consejo 'Superior de Investiga
CIones CIentlÍlca:s podra oonceder, a petición de los inweresados.
una. prórroga del plazo estab¡-ec1do, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconseja.n y con ellO
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminlstrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
'¿mpugna.ctos por los interesados en los casos y en la. forma. esta,..
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de mayo de 1971.-El Secretario general. Angel
Gonzalez Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de InVe3tiga.cfo..
nes Científicas por la que se convoca ooncurso-opool
cion para culJrir plazas de ColaboTa4ores cientijtcol
de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador cientiftco en la p1a.ntllla del
Consejo Superior áe Investigaciones Cienti!icas, Entidad AUtó
noma Orgamsmo central, de acuerdo con lo dispuesto en el-pá
rrafo 2, 1, del -articulo tercero del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo,. por el que se dictan normas sobre el personal del Consejo
SuperIor de InvestIgaciones Cientí:fiC8$, y cumplidos las requisiro.
que determina ei Decreto 145/1964, de 23 <re enero. se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las si'gUientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador cIentífico en la especiali
dad de Topologia, adscrita aJ Instituto de Matemáticas «Jorge
Juan». de MadrId, con destino iniclal en la sección de Topologfll.

La plaza objeto de este concurso-oposici'Ón está sujeta a lo dis
puesto en el citado Decreto 1488/1970. de 21 de mayo, y a Isa
normas aprobadas por el Consejo Superior de, Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará dotada. con el sueldo 'Y
demás. emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos dél
Orgamsmo.

La. selooción de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de ooncurso-oposición, que constará de tres ejercicios, contor1l1Cl
se detalla en la base 6. .

2. ReqUfsitos de los candidatos

Para ser admitidos. a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) ser espaüol
b) Tener cumplidos veintIdós años de edad.
e) Estar en posesión de titUlo de Ensefianza Superior univer...

sitaria. o técntea y cumplir alguno de los dos requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedtca.ción minima. de dos años & tareaa

investigadoras oomo Profesor adjunto o Profesor a.yudante de
clases prácticas de Erulefianza. Superior. becar-fo, dOctorando O
s1:tuaciones similares.

2. Tener el gra.<lo de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico qUe 1mp1da el de&-

empe!io de las correspon<tientes funciones. .
e) No pertenecer en sttuación de activo a. ningún CUerpo ~

funcionarios de ia Administración Central. Institucional o Loeftt
o comprometerse a cesar en dicha. situación antes de tomar .PO-'
sesión de la plaza que pudiera corresponderle.

!) No haber sido .eparado medIante expedlente dlsclplinarlo
del servicio del Estado o de 1& AdmInistración InstitucionaJ. O
LocaJ. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones p.
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujert que bastwrá que se haya.
cumplido cuando finalice el plazo sefialOOo para la presentaclÓll
de documentos.

3. Solicitudes

Los Que deseen tomar parte en este concur.so-oposiciÓll presen
tarán solicitudes, dirigidas al Presidente del consejo Superior de
Investigaciones Cienti!icas, en las que expresamente se manifieste
lo siguiente:

a} Reunir todos los requisítos exigidos por la convocatoria. .
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a JUl"Bil"~

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na.eionail
y demás Leyes Fundamentales del Reino. .

e) Manifestar: _en su caso, si desean acogerse a los beneficiOS
de la Ley de 17 <le jUlio de 1947 por reunJr lo. requlslt08 exl¡¡l.
dos en la. mi'5m&.
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La solicitud deberá acompañarse de una certilkación acadé
mica personal, con expresión detallada de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas,
y de un «eurneulum. vItae» ordenado conforme al siguiente es
quema.:

1. Formación académica..
2. Actividades docéntes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu-
blicaciones). .

5. Parlicip'ación en patentes y procedJmientos o en trabajos
de ínvestlgalClón y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. C<mocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científioos, seminarios, rolo

quios. etc. (1ntern8ICionales, nacionales),
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.
El p'lazo de presentación de las solicitudes será de treinta

dias habiles, contados a partir del sIguiente al de la publi<:&ción
de esta convocatoria. en el «Boletín Oficial del Estado». Las soli
citudes se presentarán en el Registro General del Consejo Superior
de InvestigacIones Cienti!1cas, SNrano, 117, Madrid, o en los lu
gares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si.se 84Jreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá al
interesado, de acuerdo con el artículo 7l de.:a. Ley de Pro<:edi
miento- Administrativo, para. que en el plazo de diez dias subsane
la falta. o flIOOmpafie los documentos preceptivos, apercibiéndole
de que si no lo hiciera se archivará su instancia sin más trá
mire..

4. Admisión de ca1UUda/os

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Consejo
SUperior de Investigaciones Científicas aprobará la lista provisio
nal de admitidos y ex.cluidos, la cual se -hará públlca en el «Bo
letín Ofiei&1 del Estado». Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse podrán sub8ana.rse en eua.1quier momento, de oficio o a
petición del interesado.

Contra la. lista provisional :POdrán los interesados interponer,
en el plazo de quince cUas hábiJes a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclame.ción de acUet'4
40 con el ar·t1culo 121 de la Ley de Proced1mrento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la. reso-.
lución. que se pL.i>11cará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se apruebe la lista. definitiva.

Contra 1& resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior de
Investigaclones CreD.tífica.s.

S. Designación, composición 11 actuación del Tribu naz

El TribunaJ. pare. juzgar este concurso-oposición será nombra
do por la. Comisión Permanente del Consejo Superior de Investi
gac~ones Cientificas, como Organo de gobierno de la Entidad
autonoma Or~an1smo central del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas. y se publicMá en el «Boletín Oficial del Es
tado». Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno
de los cuaJes actuará de. Secretario. Los cinco miembros habrán
de cu~plir alguno de lOs requisitos siguientes: ser Consejero del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, pertenecer a las
Escalas de pe,rsonal científico investigador del Consejo Superior
de InvestigaClones Cienti!icas, ser Catedrático de Universidad o
Escuela T~ica Superior, ocu~ cargo directivo en la estructura
del Consejo Superior de InvestIgaciones Cientificas o de sus Patro
natos o Centros. Tres al menos de dichos miembros habrán de
:P;e~enecer- en situación de acUvo a las Escalas de personal cien
tífICO investigador del Consejo SUperior de Investigaciones Cien
tifícas. siendo uno de ellos como mínimo Profesor de investiga.
CiÓIl, siempre qUe 105 haya en la especialidad correspondiente o
especialtdades alInea

Los miembros del Tribunal deb~án abstenerse de intervenir
notifi~ándolo al Presidente del Consejo Superior de InvestigadO-:
nes Científicas euando concurran circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdministraMvo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 de
la. Ley de Procedimiento Administrativo.

6. DesarroUo del concurso-oposición 11 baremo de calificación

. El Tribunal, una vez constituido. publicará en el «Boletin Ofi.
elal del Estado», y a.1 menos oon quince dias hábiles de antel~
eión. la fecha, hora y lugar de presentación de 106 candidatos y
comienzo .de los ejercicios, indicando al mismo tiempo 51 procede
o no realIzar sorteo para señalar el orden de actuación de los
opositores. No pod~á exceder de ocho meses el tiempo compren
dIdo .ent;-e la publIcación de esta convocatoria y el comienzo de
los eJerCIcios.

El co-ncurso-o-posidón constará de tres ejerclcio" conforme al
siguiente detaUe: '-"

a) E!- primer ejercicio consistirá en la presenta.ción oral por
aos c~n(ildatos de sus J!léritos y labor científica (basada en su
«curl'lc.ulum vtta:e»), ·asi como el de sus puntos de vista acerca
d~ la mvesti~a.clón en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejerciCIO servirá de base para la fase de concurso consis
tente, ~n una valoración por el Tribunal de la formación labor
elenhflca y méritos de los candidatos. '

b) El segundo ejercido consistirá en el desat"l'oll.opor escri
to, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a. suerte entre un temario qUe será entregado simultánea.:mente
por el Tribunal a. todos los opositores elcUa del comienzo del
primer ejercicio. Dicho. temario vers8l'á sobre materias de la
e~pecmdad de que se trate y campos afines. Entre la fecha de
antrega del temario y la de rea.lización de este segundO ejffci
cio mediará como mínimo un plazo. de quince días natura::es.
l!;ste ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

c) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o erlUca sobre un tema de la especialldad o
comentario críttco de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades qUe convenga adoptar. pu
diendo igualmente acordi'ill' la división de este ejercioo en dos o
más partes. Este ejercicio será leido en sesión pública por cada
opositor.

El Tribuna.l puntuará estos ejercicios conforme al sigutente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio De cero a diez puntos.
Los ejercidos serán eliminatorios si el TribunaJ. acuerda la

exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para. Q:ue los opositores puedan
ser excluidos.

> 7. Lista de aprobados '11 propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de 100 aspirantes. el Tribu
na.l publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
!U) pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y ele
vara dicha relación a la ComIsIón Permanente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientificas para: que elabore la propuesta
de nombramiento pertInente. Al propi'o tiempo remitirá a dicha
autoridad las actas de BU actuaci6n, en la última de las cuales.
y a los exclusivos efectos del párrato segundo del articUlo 11 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de pla.za.s convocadas, a fin
de que puedan ocupar las mencionadas vacantes caso de que
alguno o aJgunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión
de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tatiVOS de los· requi'Sitos exigidos en la base 2 de la presente con
vocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será de
treinta días hábiles a- partir de la publlcación de la lista de
aprobados.

En defecto·de los documentos e6ncretos acreditativos de reunír
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podtán éstas acre
ditar por cualquier medio de prueba admísible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justirtcar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrooús para obtener su anterior nombrannento, de
biendo presentar certificacJón del MinisterIo u Organismo de que
dependa acreditando su condición y cuantas .elrcunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido tneurrirse por falsedad
en la instancia.,

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el Con·
sejo Ejecutivo Colaboradores eientificos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas en ias especialidades a que se refiere
la presente convocatoria, previa aprobación del expediente por la
CillIlisi6n Permanente en su caUdad de Organo de gobierno de la
Entidad autónoma organismo centrRil del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

lO. Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom~
bramiertto deberán los aspirantes tomad" posesión de sus cargos
y cumplir oon los requisitos exigidos en el apartado c) del ar~

tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
La Comisión Permanente del Consejo S'lperior de Investiga..

ciones Cientificas podrá conceder. a. petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y con el1,o
no se perjudican derechos de tereeros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrRitivos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados por los interesados en los ca.5Qb Y en la forma esta.
blecidos en la Ley de Procedimiento AdministrSltivo.

Madrid, 17 de mayo de 1971.-El secretario general, Angel
González Alvarez.


